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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SAN JUAN

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente
afectadas, para el día  07 de Agosto  de 2019,  a las
11:00 hs.,  en las instalaciones del Salón  CIC loca-
lidad La Chimbera – Dpto. 25 de Mayo, localizado
en calle B. José P. Albornoz, entre calle Ruperto Mar-
tínez y Federico Maggio,  para la actividad: Planta
de Elaboración de Yeso Agrícola, peticionada por la
empresa TI FAI BEN S.A.., FIN DE OBTENER LA
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
QUE SE TRAMITA BAJO EXPEDIENTE Nº 1300-
1211-2019,  SEGÚN LO ESTABLECE  LA LEGIS-
LACIÓN AMBIENTAL VIGENTE.-
La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L -ARTÍCULO 4º INCISO 2º) Y ART.
6º- SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-
GLAMENTARIO Nº 2067/97-ART. 12º).-
Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles anteriores a la fecha fijada para la realización de
la audiencia pública, en un diario local y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de San Juan.-
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado

de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Edificio
Centro Cívico 3er. piso, Sector III, de lunes a viernes
en horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1º) presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2º) los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.-

Fdo.: Ing. Jorge Scellato

Subsecretario de Desarrollo Sustentable

Secretaría de Estado de Ambiente y

Desarrollo Sustentable.
N° 68.001 Julio 30/Agosto 01. $ 1.350.-

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente
afectadas, a la Convocatoria de Audiencia Pública,
para el día 09 de Agosto de 2019, a las 11:00 hs.,
en las instalaciones del Salón del Camping Mutual
Personal del Poder Judicial, sito en calle Bonduel N°
767 -N- Dpto. Chimbas, para la actividad: Aserra-
dero, peticionada por la empresa CARPSA MA-
DERA, con domicilio en el Parque Industrial
Chimbas - Lote 12 y 13, a fin de obtener la declara-
ción de impacto ambiental, que se tramita bajo el re-
gistro Expediente N° 1300-1632-2013, según lo
establece la Legislación Ambiental Vigente.-
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GOBIERNO DE SAN JUAN

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL 

PARA LA REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Que se encuentra en trámite de escritura EL LOTEO conocido como VILLA PRIMERA DE MAYO, en el Depar-

tamento Chimbas, Provincia San Juan, cuyo número de plano N° 08-2950-93 y N.C. de origen 08-38/480300 y que

conforme a la LEY 583-A, según Art. 8 Inc. B, indica trámite previsto por la Ley precitada a la publicación del pre-

sente edicto con Nombre y Apellido, D.N.I, y datos de N.C. individualizadas. Se emplaza cualquier otra persona que

se considere con derechos sobre el inmueble a que produzca oposición en un plazo de diez (10) días corridos con-

tados a partir de la fecha dicha publicación. 

VILLA PRIMERO DE MAYO - DEPARTAMENTO CHIMBAS 

CASA NOMBRE Y APELLIDO D.N.I N.C

35/C NEIRA AIDA AMALIA - LARA ÁNGEL LORENZO 17.406.066 0838-470330

11/A HERNÁNDEZ VIVIANA MABEL 22.997.193 0838-461255

02/A LEÓN REINA DEL VALLE 16.554.520 0838-480200

La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente, (Ley
N° 504-L, Artículo 4° Inciso 2°) y Art. 6°, su modi-
ficatoria y su Decreto Reglamentario N° 2067/97,
Art. 12°).-
Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles anteriores a la fecha fijada para la realización de
la Audiencia Pública, en un diario local y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de San Juan.-
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado

de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Edificio Cen-
tro Cívico, 3er Piso, Sector III, de lunes a viernes en
horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1°) Presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2°) Los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.-
Fdo: Ing. Jorge Scellato

Subsecretario de Desarrollo Sustentable
N° 68.006 Julio 31/Agosto 02. $ 1.450.-



Boletín Oficial

Pág. 194.978 San Juan, Miércoles 31 de Julio de 2019

14/A MONTAÑO ALICIA BEATRIZ - BAZÁN JOSE ERASMO 18.432.243 0838-465240
07/A SAGUAS SALOME DEL CARMEN - PAREDES JUAN CARLOS 06.403.033 0838-465275
28/B ALANIZ PAULA VERONICA - MORALES EDGARDO FORTUNATO 25.412.234 0838-525380
16/C TELLO ANA ANGELINA - ALCAYAGA RUBÉN ARIEL 28.525.871 0838-500380
19/A YAÑEZ RICARDO 07.940.103 0838-420219
19/B ANDINO DÍAZ MIGUEL ÁNGEL - LEPEZ SONIA ESTER 22.998.601 0838-519325
32/C PINTO FLORENCIA ELVA 04.735.832 0838-475355
02/C OLMOS ELIO DANIEL - ORTIZ LUISA ESTER 23.576.075 0838-480290
24/B PINTO JUANA ERNESTINA 10.213.519 0838-520355
08/A AVILA ELSA SUSANA - CERRORIA JOSE HECTOR 11.855.877 0838-465270
22/A MOLINA CASTRO MIRTHA ALICIA 17.991.008 0838-520345
07/B JÁCAMO ESTRELLA OLIDIA 18.159.931 0838-470265
06/A RIOS JOSE LUIS - CASTRO  ALEJANDRA VANESA 22.959.380 0838-470230
03/A RIOS CARLOS ORLANDO - GUEVARA ANDREA FABIANA 20.462.814 0838-470215
04/A ESTRADA ROSA ESTHER 04.490.713 0838-470220
40/C FLORES LUCIA TOMASA 0.783.390 0838-468305
02/B QUILPTAY MARIA FILOMENA 11.212.471 0838-490240
05/C ALAMO IRMA GRACIELA 18.159.980 0838-486310
13/A CERRORIA SANDRA MABEL 24.480.420 0838-463245
18/B GÓMEZ  ALAMO ROBERTO IGNACIO - ORTIZ ROBERTINA LIDIA 16.127.034 0838-519320
20/C FIGUEROA ENRIQUE MANUEL - ALANIS MYRIAM FRANCISCA 16.669.033 0838-495390
14/B COZZI JOSE ARMANDO - GODOY BIBIANA SONIA 17.759.057 0838-512303
24/B PINTO JUANA ERNESTINA 10.213.519 0838-520355
24/A FRÍAS ETELVINA DIONISIA 04.925.517 0838-470190
29/C BAZÁN AURORA DEL ROSARIO 06.403.054 0838-480375
38/C ANDINO JUAN RAMÓN 07.934.515 0838-470320
31/C AGUIRRE ANA MARTHA 13.440.191 0838-477360
ARTÍCULO 8º.-  Procedimiento: A los fines de esta Ley se establece el siguiente procedimiento: b) La Unidad Eje-
cutora Provincial para la Regularización Dominial, emplazará al beneficiario de manera fehaciente en el último do-
micilio conocido y sin perjuicio de ello lo hará también mediante edicto que se publicará por tres (3) días en el diario
de mayor circulación de la Provincia y en el Boletín Oficial, emplazándose a cualquier otra persona que se consi-
dere con derechos sobre el inmueble a que produzca oposición en un plazo de diez (10) días corridos contados a par-
tir de la publicación. Quedan exceptuados de lo establecido en este inciso, los adjudicatarios del Lote Hogar.
Fdo. Ing. Juan A. Pizzoglio, Coordinador General, Unidad Ejecutora para la Regularización Dominial.

Cta. Cte. 16.323 Julio 29/31. $ 3.100.-
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POLICÍA DE SAN JUAN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 22/19

PRÓRROGA
PRORRÓGASE EL LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA DEL DÍA JUEVES UNO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA EL
DÍA MIÉRCOLES SIETE DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE
TREINTA HORAS (09:30) LICITACIÓN PÚ-
BLICA N° 22/19, DESTINADO A LA ADQUISI-
CIÓN DE CIEN (100) ESCOPETAS CALIBRE

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

CONDOMINIO CQ S.A.S.

ETAPA EXPLOTACIÓN 

“CANTERA SAN PEDRO”

DEPARTAMENTO POCITO

El Ministerio de Minería de la Provincia de San

Juan, en el marco del Decreto N°1679-SEM-2006,

pone a disposición de toda persona física o jurídica

con intereses en la consulta, el Expediente N° 1100-

0463-C-2019, registro del Ministerio de Minería, Ca-

ratulado “P/Informe de Impacto Ambiental - Etapa

Explotación - Proyecto “Cantera San Pedro” – De-

partamento Pocito, que por Resolución N° 730-

MM-2019, se encuadra la calificación del Proyecto

como: “Pequeño Emprendimiento Minero”; el que

se encuentra en soporte magnético y/o en copias for-

matos A4 del original, a disposición de la ciudada-

nía, por el término de 5 (cinco) días hábiles, a partir

del siguiente día de la última publicación. Las ob-

servaciones u objeciones debidamente fundadas que

surjan de la Consulta Pública, deberán presentarse

por escrito ante la Escribanía de Minas dentro del

plazo de tres (3) días hábiles, contando a partir del

siguiente día hábil al vencimiento del plazo de Con-

sulta Pública, referenciando las presentaciones al expe-

diente mencionado.-

Se informa que la realización de copias del citado in-

forme, durante el período de la Consulta Pública, se

hará a cargo del solicitante, en el caso del papel im-

preso, siendo gratuita la entrega en soporte magné-

tico (CD).

Para compulsar las actuaciones y retirar copias se ha-

bilita la Dirección de Coordinación Administrativa

del Ministerio de Minería, durante el plazo de la con-

sulta, de lunes a viernes, en horario de 8:00hs. a

12:00hs., contra presentación del D.N.I. y registro de

compulsa.

Publíquese Edicto por el término de tres (3) días há-

biles.

San Juan, 24 de Julio de 2019.-

Fdo.: Dr. Alberto V. Hensel

Ministro de Minería de la

Provincia de San Juan

N° 68.007 Julio 31/ Agosto 02. $ 1.250.-
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EDICTO
El Juez del Onceavo Juzgado Civil, en autos N°
169.913 caratulados "ANDRADA, PABLO
RAMÓN - S/Cancelación de Plazo Fijo". Ordena
la cancelación del certificado de plazo fijo N°
32000000042972 emitido por el Banco Nación, Su-
cursal 3200 - San Juan a nombre del Sr. ANDRADA,
PABLO RAMÓN por la suma de $ 683.172,63 y con
vencimiento el día 18/03/2019. Publíquense edictos
durante un (1) día en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local, consignándose los datos identificatorios del
documento. Autorizar el pago para después de trans-
currido treinta (30) días contados desde la última pu-
blicación edictal del auto o desde su vencimiento y
siempre que en el intervalo no se hubiere deducido
oposición.- San Juan, 21 de Julio de 2019. Fdo.:
Señor Juez. Dra. Virginia del V. Holeywell, Pro-Se-
cretaria.-

N° 67.876 Julio 31. $ 150.-

2) Elección de dos (2) accionistas para firmar el acta.
Se procede a la elección de los miembros del Direc-
torio antes del tratamiento del Ejercicio Económico
cerrado el 31/03/2019 en Asamblea General Ordina-
ria, debido a la necesidad de renovar el Certificado de
Destinatario de Pago de la Administración Pública
Provincial - Sistema Integrado de Información
Financiera - Dcto. N° 002-MHF-05, bajo el N°
1160.-
Se aclara que el Órgano Administrativo en ejercicio
continúa en su cargo hasta la terminación de su man-
dato.-
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299,
Julio 2019.
Fdo.: Adriana Martignoni - Presidente 

BIO-ASIST S.A.
N° 68.004 Julio 31. $ 200.-

CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

BIO ASIST S.A.
CUIT 30-70786557-8

Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria a celebrarse el 31 de Julio de 2019 a
las 14 hs. en primera citación y 15 hs. segunda cita-
ción a realizarse en sede social de la empresa, situada
en Paula A. de Sarmiento 1097 (Sur), Barrio Porres,
Ciudad de San Juan, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Determinación del número de Directores Titula-
res y Suplentes y elección de los mismos por termi-
nación de mandato.

12/70; TRESCIENTAS (300) PISTOLAS SEMI AU-
TOMÁTICAS CALIBRE 9X19 MM DOBLE AC-
CIÓN; TREINTA Y CINCO (35) PISTOLAS
CALIBRE 9 MM SEMI AUTOMÁTICAS;
TREINTA (30) SUB FUSIL CALIBRE 9 MM, DES-
TINADAS A DEPENDENCIAS VARIAS DE LA
REPARTICIÓN POLICIAL, DE POLICÍA DE SAN
JUAN; ANTE LAS AUTORIDADES DE LA MESA
DE APERTURA DE HACIENDA, QUE FUNCIO-
NARÁ EN EL EDIFICIO DE ESCRIBANÍA
MAYOR DE GOBIERNO, 1° PISO SALA DE
REUNIONES, SITO EN AV. IGNACIO DE LA
ROSA N° 136 ESTE, CIUDAD - SAN JUAN; LA
QUE SERÁ DESTINADA A POLICÍA DE SAN
JUAN.-
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES A RETI-
RAR LOS DÍAS HÁBILES EN OFICINA DE LI-
CITACIONES Y COMPRAS, DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN, CENTRAL DE POLICÍA DE
SAN JUAN, CALLE ENTRE RÍOS Nº 579 SUR,
EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL LICITACIÓN PÚ-
BLICA Nº 22/19: ($ 24.753.000,00).-

Cta. Cte. 16.325 Julio 30-31. $ 480.-
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EDICTO
Por disposición del señor Juez del Juzgado Especial Co-
mercial, Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos Nº 25.068, caratulados: “PROVISIONES S.R.L.
-S/INSCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL”, se ha
ordenado publicar por un día en el Boletín Oficial el pre-
sente edicto de PROVISIONES S.R.L.. Fecha de Consti-
tución: 02/07/2019. Otorgantes: Pablo Daniel Correa,
argentino, divorciado, nacido el 22/01/1972, D.N.I.
22.227.491, comerciante, domiciliado en Tacuarí 1748
Oeste, Barrio del Carmen, Capital, San Juan y Pablo An-
drés Larisson, argentino, divorciado, nacido el 14/03/1974,
D.N.I. 23.834.449, comerciante, domiciliado en Av. Li-
bertador San Martín 1323 Oeste, Capital, San Juan. Deno-
minación: PROVISIONES S.R.L.. Domicilio: Av.
Libertador San Martín 1323 Oeste, Capital, San Juan. Ob-
jeto: El objeto de la sociedad lo constituye la comerciali-
zación de artículos de informática y la prestación de
servicios de reparación y mantenimiento de equipos de in-
formática. Duración: 50 años. Capital Social: Pesos Cien
Mil. Administración y Representación: Pablo Andrés La-
risson. Cierre Ejercicio Económico Financiero: Treinta y
uno de Diciembre. C.U.I.T. Socio Gerente: 20-23834449-
3.- San Juan, 29 de Julio de 2019. Fdo.: Dra. María Jose-
fina Lucero S., Firma Autorizada - Registro Público de
Comercio, San Juan.-

N° 67.878 Julio 31. $ 240.-

EDICTO
Por orden del Juzgado Comercial Especial, Secretaría del
Registro Público de Comercio, en autos N° 25.004 cara-
tulados: “Tres Vía Pública San Juan SRL - S/Modifi-
cación del Contrato Social”, Acta de fecha 26/09/2014 se
ha ordenado publicar el siguiente edicto: Se ha modificado
la cláusula décimo primera del contrato social, por virtud
de la cual el Sr. Marcos Roberto Lozano, CUIT N° 23-
29911508-9, se convierte en el único socio gerente de la
sociedad. La cláusula décimo primera del contrato social
quedó redactada de la siguiente forma: La administración
de la sociedad será ejercida por el Sr. Marcos Roberto Lo-
zano, en calidad de socio gerente, ostentando su represen-
tación legal por el plazo de duración, por lo que su firma
obliga a la misma. CUIT Social: 30-71460653-7.- San
Juan, 26 de Julio de 2019. Fdo.: Dra. Analía Garcés, Se-
cretaria - Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 67.879 Julio 31. $ 150.-

EDICTO
Por orden del Juzgado Comercial Especial, Secretaría del
Registro Público de Comercio de la Ciudad de San Juan,
en autos Nº 25.022 caratulados “LA MERCED - SER-
VICIOS DE SALUD S.R.L. - S/INSCRIPCIÓN CON-
TRATO SOCIAL”, publíquese por UN día en el Boletín
Oficial.
Socios: Martín Maximiliano López Páez, nacido el 29 de
Enero de 1994, estado civil soltero, argentino, de profesión
Licenciado en Enfermería, domiciliado en Laprida 177,
Villa San Agustín, Valle Fértil, DNI 37.924.052 y Martín
Rubén Ortiz, nacido el 01 de Septiembre de 1981, estado
civil soltero, argentino, de profesión Enfermero Universi-
tario, domicilio en  Rivadavia 547, Valle Fértil, DNI
28.631.420.
1. Fecha de Constitución: Contrato de fecha 16 de Mayo de
2019 y Acta Complementaria de fecha 10 de Julio de 2019.
2. Denominación: LA MERCED - SERVICIOS DE
SALUD S.R.L..
3. Domicilio Sede Social: calle Rivadavia esquina Güe-
mes, Vª San Agustín, Departamento Valle Fértil, San Juan.
4. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto principal la
prestación de servicios médicos, odontológicos, farma-
céuticos, fisiokinésicos y afines a personas físicas o jurí-
dicas públicas o privadas. Secundariamente podrá
dedicarse a la comercialización, fabricación, exportación,
distribución, representación por cuenta propia o de terce-
ros, en el país o en el extranjero de medicamentos, insu-
mos médicos, descartables, electro medicina, cualquiera
sea su origen o naturaleza. La sociedad podrá también re-
alizar actividades conexas y/ o anexas como: podrá formar
parte de otra sociedad, creada o por crearse suscribiendo
aportes de capital y ejercitar los derechos que le acuerden
los contratos respectivos por cuenta propia o de terceros;
podrá efectuar los contratos o actos jurídicos que sean ne-
cesarios y convenientes con personas físicas y/o jurídicas,
Instituciones nacionales, provinciales y municipales, y toda
clase de instituciones bancarias, comerciales, industriales,
financieras o de otro ramo creada o a crearse aceptando las
condiciones o cláusulas vigentes que  corresponda. Com-
prar, vender, usufructuar, permutar, tomar o dar en hipo-
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EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de CASTILLA GALDEANO,
FRANCISCO JOSÉ (D.N.I. 93.439.977) a estar en derecho
en el plazo de treinta (30) días en autos N° 169.784 cara-
tulados "CASTILLA GALDEANO, FRANCISCO
JOSÉ - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a correr
desde el día siguiente al de la última publicación y se com-
putará en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo con el
causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° cc
y ss C.C. C y.C.N.).- San Juan, 24 de Junio de 2019. Mirna
Silvana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 67.848 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
El Juez del Quinto Juzgado Civil de la Provincia de San
Juan, Dr. Carlos Fernández Collado, en los autos Nº
158.972, caratulados "MUNIZAGA, ALBERTO ALDO
C/PALACIO, ANTONIO Y OTROS - S/Adquisición de
Dominio Por Usucapión Abreviado", Secretaría única,
ha dictado la siguiente resolución: “San Juan, 30 de No-
viembre de 2018... Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda; 2) Declarar que
el Sr. Alberto Aldo Munizaga, ha adquirido por usucapión
desde el 24 de Marzo del año 1983, el inmueble ubicado en
calle Lavalle 347 este, Dpto. Rawson, identificado como
Lote Nº 16, inscripto en el Registro General Inmobiliario
bajo el Número 5029, Folio Nº 29 Tomo Nº 23 del año
1953 de Rawson, siendo su N.C. Nº 04-22-471620, y el
que según Plano de Mensura Nº 04/13447/15 limita y
mide: Norte calle Lavalle ptos. 1-2 mide 12,27 m; Sur con
N.C. 04-22-430170 ptos. 3-4 mide 11,98 m; Este con N.C.
04-22-472620 y 04-22-475170 ptos. 2-3 mide 73,99 m y al
Oeste con N.C. 04-22-480130; 04-22-470140; 04-22-
460110 y 04-22-450120 ptos. 1-4 mide 76,04 m, ence-

rrando una superficie según mensura de Ochocientos no-
venta y siete con 51 decímetros cuadrados (897,51 m2); 3)
Ordenar se cancele la inscripción dominial existente y se
inscriba el inmueble a nombre del Sr. Alberto Aldo Muni-
zaga en el Registro General Inmobiliario y reparticiones
pertinentes previo acreditar hallarse al día en el pago de
tasas e impuesto que gravan el inmueble y adjuntar plano
de mensura actualizado; 4) Girar oficio a la Dirección de
Geodesia y Catastro y Dpto. de Hidráulica a fin de que
tomen nota de la presente resolución; 5) Ordenar se publi-
quen edictos por dos días en un diario local y en el Bole-
tín Oficial con transcripción de la parte resolutiva de la
presente; 6) Imponer las costas a la parte actora; 7) Regu-
lar honorarios a los Dres. Santiago Tascheret y Elio R.
Frack por su actuación en carácter simple patrocinando al
actor y por la primer etapa (demanda) en el 6% en forma
conjunta, y al Dr. Santiago Tasheret por la segunda y ter-
cer etapas (prueba y alegato) en el 12% de la base regula-
toria que oportunamente sea aprobada. P r o toco l í ce se ,
déjese copia autorizada en autos y notifíquese”.- 
Fdo. Dr. Carlos Fernández Collado, Juez. Publíquese por el
término de dos días en el Boletín Oficial y en un diario
local de la Provincia de San Juan. Dra. Ana Elisa Gabri
Rodríguez, Firma Autorizada.-

N° 67.855 Julio 30-31. $ 1.180.-

teca o arrendamiento y  de cualquier otra manera adquirir,
enajenar o gravar toda clase de bienes inmuebles o mue-
bles. Esta descripción tiene carácter enunciativo pudiendo
ampliarse de acuerdo a las necesidades.
5. Duración: El plazo de duración es de 90 años, a contar
desde la inscripción de la sociedad en el Registro Público
de Comercio.
6. Capital Social: El capital social es de Pesos Cien Mil ($
100.000,00), en 100 cuotas de Un Mil Pesos ($ 1.000,00)
cada una, que son suscriptas íntegramente por los socios.
7. Administración y Representación Legal: La administra-
ción, representación, uso de la firma comercial y gerencia
será ejercida por ambos socios en forma simultánea e in-
distinta, con una duración de tres años en sus funciones.
8. Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 30 de
Septiembre de cada año.- San Juan, 16 de Julio de 2019.
Fdo.: Dra. Analía Garcés, Secretaria - Registro Público de
Comercio, San Juan.-

N° 67.883 Julio 31. $ 670.-
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cita y emplaza en el término de 30 días a herederos y acre-
edores de ROMERO, PEDRO NAZARIO. Publíquense
edictos por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario local.-
Fdo: Dr. Carlos Fernández Collado, Juez. San Juan, 20 de
Mayo de 2019. Dr. Ramiro A. Díaz Dauria, Pro Secreta-
rio.-

N° 67.846 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza, a
herederos y/o acreedores de ELIZONDO, JUSTO LU-
CIANO D.N.I. 10.135.957 a estar en derecho en el plazo
de treinta (30) días en autos N° 167.415 caratulados
"ELIZONDO, JUSTO LUCIANO - S/Sucesorio". Este
plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local. Sólo serán declarados herederos quienes  jus-
tifiquen el vínculo con el causante y acepten la herencia
(cfr. Art. 2293° cc y ss C.C.y C..N.).- San Juan, 21 de No-
viembre de 2018. Dr. Mariano Juárez Prieto, Secretario.-

N° 67.845 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de CARLOS WASHINGTON
AGÜERO, D.N.I. 6.774.887 a estar en derecho en el plazo
de treinta (30) días en autos N° 170.257 caratulados
"AGUERO, CARLOS WASHINGTON - S/Sucesorio".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de
la última publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Publí-
quese edictos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local. Sólo serán declarados herederos
quienes justifiquen el vínculo con el causante y acepten la
herencia (cfr. Art. 2293° cc. ss. C.C.y C..N.).- San Juan, 21
de Junio de 2019. Dra. María Cristina Acosta de León, Se-
cretaria de Paz.-

N° 67.851 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de MORENO, ADOLFO HÉCTOR D.N.I. N°
6.765.098 y SARACHO, MARÍA PETRONA D.N.I. N°
5.975.008 a estar en derecho en el término de treinta días
en autos N° 160.116 caratulados "MORENO,
ADOLFO HÉCTOR Y SARACHO, MARÍA PE-
TRONA - S/Sucesorio". Publíquense edictos por el tér-
mino de tres días en el Boletín Oficial y en un diario local
y cítese a todos aquellos que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el mismo para que dentro de treinta
días lo acrediten y se presenten en este proceso. Aclárese
en el edicto, que el plazo previamente fijado comenzará a
correr desde el día siguiente al de la última publicación y
se computará en días corridos, salvo los que correspondie-
ren a ferias judiciales -conf. Art. 692 in fine del C.P.C..-
Fdo.: Dr. Luis Arancibia, Juez. San Juan, de Diciembre de
2018. Dra. María Alejandra Conca, Abogada - Secretaria.-

N° 67.844 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores del Sr. RODRÍGUEZ, JOSE D.N.I. N°
6.743.318 a estar en derecho en el término de treinta días
en autos N° 168.667 caratulados "RODRÍGUEZ, JOSÉ
- S/Sucesorio". Publíquense edictos por el término de tres
días en el Boletín Oficial y en un diario local y cítese a
todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo para que dentro de treinta días lo
acrediten y se presenten en este proceso. Aclárese en el
edicto, que el plazo previamente fijado comenzará a correr
desde el día siguiente al de la última publicación y se com-
putará en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales -conf. Art. 692 in fine del C.P.C..- Fdo: Dr.
Luis Arancibia, Juez. San Juan, 04 de Julio de 2019. Dra.
María Gema Olguín Pringles, Abogada - Firma Autori-
zada.-

N° 67.818 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 169.985, caratula-
dos "ROMERO, PEDRO NAZARIO - S/Sucesorio”,
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emplaza en el término de 30 días a herederos y acreedores
de Sr. ALBERTO HUGO LEPEZ. Publíquense edictos por
3 días en el Boletín Oficial y en un diario local.- Fdo: Dr.
Carlos Fernández Collado, Juez. San Juan, 4 de Julio de
2019. Dra. Paola Cassab Bianchi, Secretaria.-

N° 67.868 Julio 30/ Agosto 01. $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza, a
herederos y/o acreedores de NORMA ASUNCIÓN PÁEZ,
D.N.I. 3.620.507 a estar en derecho en el plazo de treinta
(30) días en autos N° 166.685 caratulados "PÁEZ,
NORMA ASUNCIÓN - S/Sucesorio". Este plazo co-
menzará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por
el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local. Sólo serán declarados herederos quienes justifi-
quen el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 2293° cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 27 de Junio de
2019. Fdo.: Dra. María Cristina Acosta de León, Secreta-
ria de Paz.-

N° 67.859 Julio 30/ Agosto 01. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado del Departamento Caucete, en
autos 29.025-B, caratulados: "VILLEGAS, GUSTAVO
ARIEL - S/Sucesorio", cita y emplaza por 30 días a los
herederos y acreedores del causante, la resolución que así
lo ordena dice: San Juan Caucete, 5 de julio de 2019. Pu-
blíquese edictos por el término de tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y un diario local, cítese a todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro de treinta días lo acrediten y se pre-
senten en el proceso. Notifíquese a los herederos
denunciados con domicilio conocido (Art. 692, Inc. 1° del
C.P.C.).- 
Fdo.: Dra. Luciana Salvá Mendoza, Juez de Paz Letrada.-

N° 67.856 Julio 30/ Agosto 01. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz de Albardón, a cargo del Dr. Pedro
Rodolfo Rizo, en autos N° 1226/19, caratulados
"FRANCO TORRICO, NOELIA VANESA - Suceso-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de Valle Fértil (San Juan),
cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de AURELIO JESUS ELIZONDO, DNI
10.679.871 en autos 617/18, caratulados: “ELIZONDO,
AURELIO JESUS / Sucesorio”. Hágase saber que sólo
se incluirán en la Declaratoria de Herederos a los titulares
de la vocación hereditaria que además de justificar el vín-
culo con el causante, acepte la herencia en forma expresa
o se acredite en autos que ha existido aceptación tácita de
la misa conforme Art. 2294 del Código Civil y Comercial
de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los
coherederos y acreedores de uso de la facultad que le
otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. El plazo co-
menzará  a correr desde el día siguiente a la última publi-
cación y se computara en días corridos, salvo los
correspondientes a ferias judiciales (conf. Art. 692 in fine
C.P.C).-
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local. Valle Fértil, 14 de Junio de 2019. Dr. Adrián Cue-
vas, Juez de Paz Letrado.-

N° 67.847 Julio 29/31. $ 60.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de MARTÍN, ASENCIÓN (D.N.I.
3.546.685) a estar en derecho en el plazo de treinta (30)
días en autos N° 170.596 caratulados "MARTÍN,
ASENCIÓN - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación y se
computará en días corridos, salvo los que correspondieren
a ferias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local. Sólo
serán declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286° y
2293° cc y ss C.C. y.C.N.).- San Juan, 26 de Julio de 2019.
Fdo.: Mirna Silvana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 67.865 Julio 30/Agosto 01. $ 60.-

EDICTO
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 170.704, caratula-
dos "LEPEZ, ALBERTO HUGO - S/Sucesorio”, cita y
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EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza, a
herederos y/o acreedores de BENITO ANTOLIN CASTI-
LLO, D.N.I. 3.155.848 Y FLORENTINA AMERICA
MANZANO, D.N.I. 2.501.580 a estar en derecho en el
plazo de treinta (30) días en autos N° 169.960 caratulados
"CASTILLO, BENITO ANTOLIN Y MANZANO,
FLORENTINA AMERICA - S/Sucesorio". Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por
el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local. Sólo serán declarados herederos quienes justifi-
quen el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 2293° cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 6 de Junio de
2019. Fdo.: Dra. Romina Pereyra Carta, Pro Secretaria.

N° 67.881 Julio 31/ Agosto 02. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado del Departamento Caucete, en
autos 29.037-B, caratulados: "MARIN, ZULEMA
CRESCENCIA - S/Sucesorio", cita y emplaza por 30
días a los herederos y acreedores del causante, la resolu-
ción que así lo ordena dice: San Juan, Caucete, 25 de Julio
de 2019. Publíquese edictos por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial y un diario local, cítese a todos aque-
llos que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante, para que dentro de treinta días lo acrediten y se
presenten en el proceso. Notifíquese a los herederos de-
nunciados con domicilio conocido (Art. 692, Inc. 1° del
C.P.C.).- Fdo.: Dra. Luciana Salvá Mendoza, Juez de Paz
Letrada.-

N° 67.872 Julio 31/ Agosto 02. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz de Angaco de San Juan, cita y em-
plaza a herederos y/o acreedores de CORREA, ADAL-
BERTA DEL CARMEN DNI: 00.940.883 y CESPEDES
MONTIVEROS, HORACIO GUSTABO DNI: 6.735.906
a estar en derecho en el plazo de treinta (30) días, en autos
N° 6274/19 caratulados: "CORREA, ADALBERTA

rio", cita por treinta días a herederos y acreedores de No-
elia Vanesa Franco Torrico, aclarándose que dicho plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales.- Publíquese por tres
días en el Boletín Oficial y en un diario local. San Juan, de
Junio de 2019. Dra. Gabriela C. Prividera Pinto, Abogada
- Firma Autorizada.-

N° 67.858 Julio 30/ Agosto 01. $ 60.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de NOVELLI, NELIDA JOSE-
FINA (D.N.I. 8.085.665) a estar en derecho en el plazo de
treinta (30) días en autos N° 170.336 caratulados: "NO-
VELLI, NELIDA JOSEFINA - S/Sucesorio". Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por
el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local. Sólo serán declarados herederos quienes justifi-
quen el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 2286° y 2293° cc y ss. C.C. y C.N.).- San Juan, 4 de
Julio de 2019. Fdo.: Mirna Silvana Morales, Jefe de Des-
pacho.-

N° 67.871 Julio 31/ Agosto 02. $ 60.-

EDICTO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y Mi-
nería, cita y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores del/la/los Sr./Sra./Sres. Jorge Hipólito Peña en autos
N° 170.760, caratulados: "PEÑA JORGE HIPOLITO
S/Sucesorio". Aclárese que el plazo previamente fijado
comenzará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales -Conf. Art. 692 in fine
del C.P.C. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. San
Juan, 29 de Julio de 2019. Macarena Barboza, Abogada,
Firma Autorizada.

N° 68.005 Julio 31. $ 60.-
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S/Sucesorio". Publíquense por un día en el Boletín Ofi-
cial.- San Juan, 25 de Julio de 2019. Fdo.: María Lorena
Delgado, Abogada - Actuario.-

N° 67.877 Julio 31. $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y acre-
edores de GIGANTINO, ANTONIO VICENTE D.N.I.
10.702.607 a estar a derecho en el término de treinta días
en autos N° 170.831 caratulados: “GIGANTINO, AN-
TONIO VICENTE - S/Sucesorio". Este plazo comenzará
a correr desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que correspon-
dieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de
3 días en el Boletín Oficial y en un diario local.- San Juan,
4 de Julio de 2019. Dra. Guadalupe Victoria, Firma Auto-
rizada.-

N° 67.884 Julio 31/Agosto 02. $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y acre-
edores de ROGELIO ALBERTO PAEZ, D.N.I. 10.893.924
a estar a derecho en el término de treinta días en autos N°
170.003 caratulados “PAEZ, ROGELIO ALBERTO -
S/Sucesorio". Este plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales.
Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local.- San Juan, 23 de Mayo de 2019.
Fdo.: Dra. Laura Ferrarini, Abogada - Actuario.-

N° 67.873 Julio 31/ Agosto 02. $ 60.-

DEL CARMEN Y CESPEDES MONTIVEROS, HO-
RACIO GUSTABO - S/Sucesorio". Este plazo comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por
plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local. Sólo serán declarados herederos quienes justifiquen
el vínculo con los causantes y acepten la herencia (cfr. Art.
2293 cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 27 de Junio de 2019.
Dra. Claudia Vanesa Ruiz, Firma Autorizada.-

N° 67.882 Julio 31/Agosto 02. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de Albardón (San Juan), cita
y emplaza por el término de treinta días a herederos y acre-
edores de QUIROGA, JOSE INOCENCIO en autos N°
1386/19, caratulados: “QUIROGA, JOSE INOCEN-
CIO - S/Sucesorio”. Hágase saber que sólo se incluirán
en la Declaratoria de Herederos a los titulares de la voca-
ción hereditaria que además de justificar el vínculo con el
causante, acepten la herencia en forma expresa o se acre-
dite en autos que ha existido aceptación tácita de la misma
conforme Art. 2294 del Código Civil y Comercial de la Na-
ción. Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los cohe-
rederos y acreedores de hacer uso de la facultad que le
otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. El plazo co-
menzará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
correspondientes a ferias judiciales (Conf. Art. 692 in fine
del CPC).- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y
en un diario local. Albardón, 29 de Julio de 2019. Fdo.: Dr.
Pedro Rodolfo Rizo, Juez de Paz Letrado. Dra. Lorena A.
Fernández- Oficial Principal- Firma Autorizada.-

N° 67.875 Julio 31/ Agosto 02. $ 60.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Comercial y
Minería, cita y emplaza por treinta días, a herederos y
acreedores de RAUL MARIO MILANICH, en autos N°
170.676, caratulados “MILANICH, RAUL MARIO -


